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In the last few years, Spanish law firms’ workload 
and foreign business activity in Spain have increased. 
The number of English-speaking immigrants in the Pe-
ninsula has also substantially risen. These events make 
the English<>Spanish translation of Police and Crime 
Law documents in general and criminal records in par-
ticular of utmost importance. Nevertheless, we have no-
ticed that this topic has never been researched to date. 
That is the reason why we analyzed and compared 70 
criminal records, real translation briefs from 2012 and 

2013, 10 from Spain, 10 from England, Wales and Nor-
thern Ireland, 10 from Scotland, 10 from USA, 10 from Ca-
nada, 10 from Australia and 10 from New Zealand. Our 
aim was to identify several divergences and facilitate 
the translation task; both direct (English-Spanish) and 
reverse (Spanish-English), of the text typology origina-
ted from this branch of Crime Law. Our findings show 
striking differences after an interlinguistic and an intra-
linguistic analysis.

Keywords: Comparative Law; Crime Law; criminal records; legal translation; sworn translation.

En los últimos años la carga de trabajo en los 
bufetes españoles y la expansión empresarial extran-
jera en España han ido incrementándose, asimismo, 
el número de inmigrantes angloparlantes en la pe-
nínsula ha aumentado notablemente. Todo ello hace 
que la traducción inglés<>español de documentos 
penales y policiales en general y de los certificados 
de antecedentes penales en particular resulte de vi-
tal importancia. Sin embargo, hemos observado que 
nunca se ha abordado esta investigación con anterio-
ridad; por esta razón, hemos investigado y cotejado 

70 certificados de antecedentes penales, procedentes 
de encargos reales de traducción de 2012 y 2013, 10 de 
España, 10 de Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte, 10 
de Escocia, 10 de Estados Unidos, 10 de Canadá, 10 de 
Australia y 10 de Nueva Zelanda; todo ello con objeto 
de detectar divergencias de índole variada y facilitar 
la tarea traductora directa (inglés-español) e inversa 
(español-inglés) de la tipología textual que emana de 
esta rama del derecho penal. Los resultados pondrán 
de manifiesto las notables diferencias inter e intralin-
güísticas.

Palabras clave: derecho comparado; derecho penal; antecedentes penales; traducción jurídica; traducción 
jurada.
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1. Introducción

El certificado de antecedentes penales re-
presenta una de las modalidades textuales con 
mayor demanda en el sector de la traducción en 
los servicios sociales, como ocurre en el contex-
to del Ministerio del Interior o en el de las comi-
sarías de policía, especialmente en su versión 
oficial, la traducción jurada. Esta modalidad de 
traducción del mismo exige un conocimiento do-
cumental y legal considerable, no solo de la len-
gua y culturas origen, sino también de las meta. 

A pesar de la importancia de esta modalidad 
de documento, no existen ni en España ni a ni-
vel internacional investigaciones centradas en 
la traducción de certificados de antecedentes 
penales (inglés<>español), y menos desde una 
panorámica tan amplia, abordando la situación 
de España, Reino Unido, Estados Unidos, Cana-
dá, Australia y Nueva Zelanda. Tanto es así que 
para poder recabar información relacionada con 
cada sistema policial, hemos recurrido a las pági-
nas web oficiales de cada país, ya que no existen 
libros ni artículos sobre este tema cuyo análisis 
requiere un enfoque interdisciplinar. Esta es la 
razón principal por la que nos hemos decantado 
por esta investigación, de carácter novedoso e 
inédito, cuya aportación contribuirá a mejorar la 
comprensión, análisis y traducción de esta mo-
dalidad textual tan demandada en el sector de 
la traducción institucional. En ella hemos inves-
tigado y cotejado 70 certificados de anteceden-
tes penales, procedentes de encargos reales de 
traducción de 2012 y 2013, de España, Inglaterra, 
Gales e Irlanda del Norte, Escocia, Estados Uni-
dos, Canadá, Australia y Nueva Zelanda.

Como podremos observar, la función de un 
certificado de antecedentes penales es variada 
y heterogénea, ya que se trata de un documento 
que se expide al solicitante por encontrarse este 
en una situación de necesidad. En él se expone 
la ausencia o presencia de antecedentes pena-
les del solicitante (applicant). Veamos algunos 

ejemplos de la función que puede tener este tipo 
de certificados, que se recogen en la página web 
del Ministerio de Justicia español, considerando 
el contexto nacional e internacional:

— Ministerio del Interior, en el ámbito de la Guardia 
Civil: 

• Cancelación de antecedentes policiales.

• Cancelación de notas desfavorables para el 
personal perteneciente al Cuerpo de la Guardia 
Civil.

• Licencias de armas y explosivos.

• Procesos selectivos para el ingreso en las dife-
rentes Escalas del Cuerpo.

• Guardias particulares de campo.

• Servicios de Protección y Seguridad.

— Ministerios del Interior, de Trabajo e Inmigración 
y de la Presidencia: 

• Permisos de residencia (concesión y renova-
ción) y trabajo de los extranjeros en España.

— Ministerio de Defensa: 

• Para selección de oficiales, suboficiales, tropa y 
marinería.

• Para cancelación de notas desfavorables en 
documentación militar.

• Para selección de reservistas voluntarios.

• Para concesión de recompensas militares.

— Ministerio del Interior, en el ámbito policial: 

• Para el Servicio de Protección y Seguridad (vigi-
lantes de seguridad, jefes de seguridad, escol-
tas privados, detectives privados).

• Para selección de escalas policiales.

• Para cancelación de antecedentes policiales/
penales.

• Para cancelación de notas desfavorables.

También se expide directamente la certificación 
de antecedentes penales al órgano competente 
en los procesos selectivos de personal para la Ad-
ministración de Justicia.

En los procesos judiciales de incapacidad, tutela 
y curatela, en donde se envían directamente a los 
Juzgados o Tribunales que entiendan del procedi-
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miento. [http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satelli-
te/es/1200666550200/Tramite_C/1215326256568/
Detalle.html].

En los otros países angloparlantes sometidos 
a estudio, es uno de los documentos requeridos 
para poder emigrar a los mismos o acompañar a 
un menor que emigra obtener un visado, desarro-
llar una actividad laboral, llevar a cabo volunta-
riado en un país o comparecer en un juicio. Por 
ello no es extraño que sea una empresa la que lo 
solicite sobre un potencial empleado de la mis-
ma. Asimismo, también se puede solicitar para 
realizar una adopción nacional o internacional.

Dependiendo del país que lo expida, encon-
tramos un abanico terminológico nada desde-
ñable para el “certificado de antecedentes pena-
les”, que pasamos a exponer por ordenamiento 
jurídico, en función de su uso geográfico:

“Criminal Record Verification” (Canadá)

“National Criminal History Check” (Australia)

“National Police Certificate” (Australia)

“Police Criminal History Records Check” (Austra-
lia)

“Police Record Certificate” (Australia)

“Police Records Check” (Australia)

“Criminal Conviction Information” (Nueva Zelan-
da)

“Criminal Record(s)” (Nueva Zelanda)

 “Police Certificate” (Nueva Zelanda)

“Police Clearance Certificate” (Nueva Zelanda)

“Background Check” (Estados Unidos)

“Conviction Criminal History” (Estados Unidos)

“Criminal Background Check” (Estados Unidos)

“Criminal History Summary” (Estados Unidos)

“Criminal History Summary Check” (Estados Uni-
dos)

“Criminal Record(s)” (Estados Unidos)

“Criminal Record Check” (Estados Unidos)

“FBI Background Check” (Estados Unidos)

“Rap Sheet” (Record of Arrest and Prosecutions, 
Estados Unidos)

 “Prosecution/Conviction History and Cautions” 
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)

“Criminal Conviction Certificate” (Escocia)

“Disclosure” (Escocia)

“Criminal Record Check” (Irlanda del Norte)

A esta multiplicidad de denominaciones se 
unen otras formulaciones, como la recurrente 
“Police Character Certificate” (utilizada en India, 
Paquistán o Emiratos Árabes) o “Criminal Record 
Certificate” (Emiratos Árabes y Canadá). 

1.1. Burocracia del certificado de ante-
cedentes penales

Como hemos mencionado anteriormente, 
no existen publicaciones a nivel nacional ni in-
ternacional que aborden el tema del presente ar-
tículo. Esta es una de las razones por las que nos 
hemos centrado en esta investigación, sumada 
al hecho de que este modelo documental repre-
senta un encargo de traducción muy frecuente 
en los servicios públicos. A pesar de la ausencia 
de estudios en el tema, creemos pertinente ha-
cer mención de las contribuciones que se en-
cuentran más cercanas a la línea del presente es-
crito, especialmente las centradas en la bicefalia 
“derecho comparado-traducción jurídica”, que 
pasamos a enumerar a continuación:

• Investigaciones sobre traducción jurídica y 
derecho comparado: Gémar (1982); Alcaraz 
(1994); Mayoral (1995); Schena y Snel (2000); 
Alcaraz, Campos y Miguélez (2001); Alcaraz 
y Hugues (2002); Fiorito (2005); Borja (2007, 
2013); Cao (2007); Kredens y Gozdz-Rozskows-
ki (2007); Vázquez y del Árbol (2007, 2008, 2009, 
2013); Prieto (2009); Cheng (2010); Pascual 
Domingo (2010); Cunillera (2011); Holl (2011); 
Jacobs y Larrauri (2011); Simonnaes (2013) o 
Vidal Claramonte (2013), entre otros.

• Estudios sobre el lenguaje jurídico dentro de 
un área concreta del derecho: Maley (1985) 
opta por el lenguaje de la sentencia judicial; 
Dell’Aquila (1994) analiza el derecho oriental 
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en India; Engberg (1994) estudia actos de ha-
bla en sentencias judiciales; Berk-Seligson 
(2002) se centra en la labor de los intérpretes 
judiciales en el dictado de sentencias; Gib-
bons (2005) investiga la lingüística forense 
del ámbito procesal; Tomás (2005) introdu-
ce un análisis de documentación procesal 
desde la perspectiva sociolingüística; Polák 
(2006) aborda el lenguaje de las sentencias 
judiciales; Borja (2007) propone una serie de 
ejercicios para mejorar la comprensión de 
documentos procesales; Cao (2007) cubre un 
amplio abanico documental de textos jurídi-
cos traducidos del alemán al inglés, recordan-
do las divergencias de los sistemas de dere-
cho Common Law vs. Civil Law; Navarro (2007) 
analiza la terminología de certificados pena-
les procedentes de India; Vázquez y del Árbol 
(2007, 2008, 2009, 2013) contrasta nociones de 
derecho comparado aplicadas a la traducción 
jurídica y jurada profesional; Tłumaczenia 
(2009) estudia las sentencias polacas junto 
con las británicas; Cheng (2010) investiga las 
sentencias judiciales dictadas en Hong Kong, 
Taiwán y China; Pascual Domingo (2010) ana-
liza contrastivamente sentencias dictadas 
en el marco europeo; Vázquez Orta (2010) 
observa desde la perspectiva del género las 
sentencias judiciales; Holl (2011) también 
opta por las sentencias judiciales (alemanas 
y españolas); Lara Chagoyán (2012) extrae los 
rasgos léxicos y estructurales de las senten-
cias mejicanas y Borja (2013) aplica el análisis 
del género a la traducción de documentos ju-
diciales, por citar algunos ejemplos.

En líneas generales, las investigaciones an-
tedichas resaltan la importancia de relacionar 
la práctica profesional de la traducción jurídico-
judicial con el estudio exhaustivo del derecho 
comparado; esta es su perspectiva, con la que 
comulgamos en el presente artículo. En él pre-
tendemos abordar una muestra documental 
bilingüe lo suficientemente significativa para 

que pueda arrojar resultados representativos y 
útiles. Para que estos resultados fueran lo más 
pragmáticos posible, necesitábamos de un mar-
co teórico realista y práctico, por esta razón 
seleccionamos la teoría de la macroestructura 
textual. La denominación “macroestructura del 
discurso” vino acuñada de la mano del lingüista 
Van Dijk (1978, 1997); gracias a ella sabemos que 
el contenido textual se estructura mediante dos 
tipos fundamentales de conceptos textuales: la 
macroestructura y la superestructura. La ma-
croestructura presenta la estructura semántica 
del texto en su totalidad, mientras que la super-
estructura introduce la organización informa-
tiva del texto (o estructura formal del mismo). 
Si un traductor desea abordar la traducción de 
un documento especializado, deberá estar muy 
familiarizado, además de los fundamentos lin-
güísticos, socio-culturales y de derecho compa-
rado, con los elementos macroestructurales que 
representan a dicho documento en la cultura 
origen y en la meta, de forma que pueda recrear 
el contenido del texto origen en un texto meta 
fluido y armonioso.

Con objeto de abarcar una amplia muestra 
documental, recopilamos un total de 70 certifi-
cados de antecedentes penales: 10 de España, 
10 de Inglaterra, Gales e Irlanda de Norte, 10 de 
Escocia, 10 de Estados Unidos, 10 de Canadá, 10 
de Australia y 10 de Nueva Zelanda. En ellos he-
mos analizado toda la información relativa a ele-
mentos verbales y no verbales (sellos, firmas, es-
cudos, fotografías, huellas dactilares, etc.). Esta 
información se presentará clasificada por orden 
de aparición en los documentos del corpus. 

Con objeto de poder recopilar los datos pe-
nales de un sujeto, es necesario que este indique 
su nombre o aporte sus huellas dactilares (digi-
tal fingerprints), sin embargo, estas pueden ya 
estar registradas debido a detenciones policia-
les (arrest), condenas previas (convictions), etc. 
Cada país tiene sus propias condiciones para 
la expedición del documento, pero el requisito 
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común es que el periodo de residencia mínimo 
exigido por estos países no supera los 12 meses. 

En España el Registro Central de Penados 
y Rebeldes pone a disposición del usuario un 
formulario de solicitud (el modelo 790), aunque 
realizan labores de intermediación (informando 
y documentando a ciudadanos) las gerencias 
territoriales del Ministerio de Justicia, los Regis-
tros Civiles y la Oficina de Atención al Ciudadano 
(en el caso de Madrid). En España un individuo 
puede actuar en calidad de representante del 
solicitante y pedir un certificado de anteceden-
tes penales. Cuando el interesado posea nacio-
nalidad de un país de la Unión Europea distinto 
de España, podrá solicitar que se incluya en este 
certificado la información que pudiera existir en 
el Registro del Estado de su nacionalidad, indi-
cándolo expresamente en el modelo antedicho. 

Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte aúnan 
rasgos documentales y burocráticos; esto se 
refleja en los documentos que emanan de los 
mismos, que son idénticos (sin embargo, estos 
rasgos no son compartidos por Escocia, que 
presenta su propia burocracia y modelos docu-
mentales). Aquí se solicitan dos modalidades 
de documentos: a) Subject Access – Conviction 
History, emitido por la comisaría de policía más 
cercana, b) Criminal Records Bureau Check (que 
ofrece una densidad informativa superior). El 
organismo encargado de emitir los certificados 
penales es la ACRO: ACPO (Association of Chief 
Police Officers) Criminal Records Office, con va-
lidez en Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. En función de la urgencia con la que se 
desea recibir el documento hablaremos de certi-
ficados standard (cuando no se precisa celeridad 
en la entrega) o premium (en los casos de expe-
dición urgente, en dos días). La homogeneidad 
en la nomenclatura no impide que, a pesar del 
término “Prosecution/Conviction History and 
Cautions”, aplicable en Inglaterra, Gales e Irlan-
da del Norte, este último país también denomine 
el documento “Criminal Record Check”.

En Escocia se emplea el término “Disclosure” 
para referirse tanto a la agencia ejecutiva guber-
namental (Disclosure Scotland) que expide los 
certificados como a los propios documentos en 
sí. La página web de esta agencia es muy comple-
ta, indicando información pormenorizada sobre 
lo que implica el certificado y las diversas moda-
lidades del mismo: basic (modelo más sencillo, 
con información sobre las condenas no cumpli-
das), standard (añade al anterior la información 
sobre las condenas, cumplidas o no), enhanced 
(aporta al standard información sobre cues-
tiones policiales a tener en cuenta), enhanced 
with lists check (añade datos sobre sentencias 
y requerimientos judiciales del solicitante), PVG 
(Protecting Vulnerable Groups) scheme record 
incluye consideraciones sobre el estado actual 
del solicitante (ej.: “The applicant is not under 
consideration for listing by the Scottish Minis-
ters nor the Independent Safeguarding Authori-
ty for the workforce(s) to which this statement 
relates”), PVG scheme record updated (aporta ac-
tualizaciones sobre el último certificado scheme 
record expedido) y PVG scheme membership sta-
tement (enfocado exclusivamente a la viabilidad 
o no del solicitante para poder desempeñar un 
puesto de trabajo, workforce).

En Estados Unidos se suele tramitar median-
te el FBI en la sección denominada FBI’s Criminal 
Justice Information Services (CJIS) Division. Gene-
ralmente se solicita en persona, por correo elec-
trónico o mediante la firma digital del solicitan-
te o su agencia oficial, FBI-approved Channeler. 
La información que consta documentalmente es 
la relativa al estado donde ha residido durante 
los últimos meses el solicitante. En caso de ha-
ber residido en más de un estado, el solicitante 
deberá requerir tantos certificados como estan-
cias en diversos estados haya realizado durante 
los últimos seis meses. Si no existen anteceden-
tes penales, el FBI emitirá una respuesta oficial 
constatando dicha ausencia (no prior arrest data 
on file); en caso de que sí existan, expedirá el cer-
tificado de antecedentes penales. En Estados 
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Unidos el documento solo puede ser solicitado 
por el interesado. Si los datos del solicitante in-
cluyen referencia a una detención policial, en-
tonces se incluye información sobre la agencia 
que facilitó los datos del sujeto al FBI, la fecha de 
detención, los cargos imputados en el momento 
de la misma, etc. La bicefalia legislativa encon-
trada en Estados Unidos, con legislación estatal 
y federal, repercute en la variedad denominativa 
del documento, como hemos expuesto anterior-
mente.

En Canadá se solicita a los servicios de la 
policía montada del Canadá (Royal Canadian 
Mounted Police, Gendarmerie Royal du Canada), 
denominados Criminal Records Information Ma-
nagement Services. Estos servicios funcionan al 
amparo de la policía canadiense (Canadian Poli-
ce Information Centre, CPIC), quienes tienen un 
registro de antecedentes penales en el National 
Repository of Criminal Records. Con objeto de 
agilizar los trámites expeditivos, a partir del 1 de 
julio de 2014 se remitirán electrónicamente las 
huellas dactilares de quien solicita el certifica-
do. Para llevar a cabo el trámite, los interesados 
pueden recurrir a agencias oficiales (accredited 
companies) o a la propia policía.

En Australia la policía nacional australia-
na (Australian Federal Police, AFP) delega en las 
comisarias locales la expedición del certifica-
do, por parte del propio solicitante o mediante 
el CrimTrac-accredited broker, que ejerce de re-
presentante oficial para tales efectos. El registro 
obra en manos de las fuerzas policiales naciona-
les (Australian State and Territory Police Forces). 
Con objeto de agilizar los trámites, el proceso 
de solicitud se organiza de forma geográfica en 
las siguientes divisiones geográfico-adminis-
trativas: New South Wales, Northern Territory, 
Queensland, South Australia, Tasmania, Victoria 
y Western Australia.

En Nueva Zelanda el Ministerio de Justicia 
(Ministry of Justice) delega en el Criminal Records 
Office, quien puede, incluso, emitir una copia al 
solicitante sobre una tercera persona, previa so-
licitud por escrito. Algunos solicitantes elevan 
sus peticiones de antecedentes penales a la Offi-
ce of the Privacy Commissioner, pero esta rediri-
ge tales solicitudes al Ministerio de Justicia. En 
este país también existe la posibilidad de solici-
tar un certificado de antecedentes penales de un 
tercero (por parte de aseguradoras o empresas 
que se plantean contratarlo). Nueva Zelanda in-
corpora una novedad frente al resto de países: si 
el solicitante cumple todos los requisitos del ar-
tículo 7 de la Criminal Records (Clean Slate) Act, 
entonces recibirá un certificado limpio (sin an-
tecedentes penales). Los requisitos, como indica 
en la web el propio Ministerio, son los siguientes:

• no convictions within the last 7 years;

• never been sentenced to a custodial sentence 
(e.g. imprisonment, corrective training, borstal);

• never been ordered by a Court during a criminal 
case to be detained in a hospital due to his/her 
mental condition, instead of being sentenced;

• not been convicted of a "specified offence" (e.g. 
sexual offending against children and young 
people or the mentally impaired) (see interpreta-
tion section for a full list);

• paid in full any fine, reparation or costs ordered 
by the Court in a criminal case;

• never been indefinitely disqualified from dri-
ving under section 65 Land Transport Act 1998 or 
earlier equivalent provision. [https://www.ma-
ritimenz.govt.nz/Publications-and-forms/Com-
mercial-operations/Seafarer-licensing/Criminal-
records-clean-slate-act-2004-MNZ-guidelines.pdf]

Finalmente, cuando el modelo de certifica-
do deba ser reconocido en otro país diferente 
al destinatario inicial, deberá ser validado, para 
lo que se suele estampar la Apostilla de la Haya. 
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Este trámite es de aplicación en todos los países 
de los que emana la documentación sometida al 
presente estudio, pues todos son firmantes del 
Convenio de la Haya.

2. Resultados de la investigación

A continuación presentamos el modelo de 
macroestructura de cada sistema analizado. 
Mediante tablas representaremos los modelos 
macroestructurales (tablas 1 a 10). En cada ele-

mento verbal/no verbal emplearemos la barra 
diagonal para indicar opciones de expresión/
formulación/tratamiento y las dos barras cuan-
do las opciones sean eminentemente divergen-
tes. Asimismo, emplearemos el símbolo de más 
para indicar la información que acompaña a otra 
(o con la que se cumplimenta un apartado). Me-
diante el empleo de los corchetes añadiremos 
información relativa al apartado que estemos 
describiendo en ese momento.

TABLA 1
Macroestructura del certificado de antecedentes penales en España
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TABLA 2
Macroestructura del certificado de antecedentes penales en Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte
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TABLA 3

TABLA 4

Macroestructura del certificado de antecedentes penales en Escocia

Macroestructura del certificado de antecedentes penales en Estados Unidos de América (Modelo A, el más frecuente)
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TABLA 5
Macroestructura del certificado de antecedentes penales en Estados Unidos de América (Modelo B)
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TABLA 6
Macroestructura del certificado de antecedentes penales en Estados Unidos de América (Modelo C)
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TABLA 7
Macroestructura del certificado de antecedentes penales en Estados Unidos de América (Modelo D)
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TABLA 8

TABLA 9

Macroestructura del certificado de antecedentes penales en Canadá

Macroestructura del certificado de antecedentes penales en Australia
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TABLA 10
Macroestructura del certificado de antecedentes penales en Nueva Zelanda
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3. Interpretación de los resultados

A continuación procedemos a presentar el 
contraste de los resultados de la investigación 
(tabla 11), centrándonos especialmente en las 
divergencias halladas en el corpus analizado, 
abordando aspectos tanto externos (forma y 
formato del documento) como internos (ma-
croestructurales, léxicos, fraseológicos, etc.) 
Para ello, partiremos del certificado de antece-

dentes penales español, cuyos rasgos cotejare-
mos con los de los otros sistemas de derecho. 
Con objeto de lograr nuestro objetivo, aborda-
remos la comparación partiendo del orden de 
aparición de los elementos externos e internos 
en el corpus español, de esta forma estaremos 
proporcionando una herramienta léxica y fra-
seológica para la traducción inglés-español y 
español-inglés.
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TABLA 11
Contraste informativo de los 70 certificados de antecedentes penales del corpus analizado
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A continuación mostramos otra tabla (tabla 
12) partiendo en esta ocasión de la información 
que aportan los documentos de los países an-
glófonos que, a tenor del corpus analizado, no 
suele figurar en los certificados de antecedentes 

penales de España. En este caso emplearemos 
un aspa para indicar el país que presenta esa 
unidad informativa de la que el documento de 
España suele adolecer.
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TABLA 12
Elementos documentales en los certificados en lengua inglesa ausentes en los de lengua castellana
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Veamos ahora la interpretación de los resul-
tados. Desde el punto de vista léxico, observa-
mos contrastes significativos en cada país. Así, 
España posee una única forma de denominar al 
documento (“certificado de antecedentes pena-
les”), como ocurre en Reino Unido (“Prosecution/
Conviction History and Cautions”), aunque Es-
cocia también cuente con “Criminal Conviction 
Certificate” y con el polisémico término “Disclo-
sure” e Irlanda del Norte con “Criminal Record 
Check”. Canadá tampoco despliega un abanico 
léxico amplio, ya que utiliza el término “Criminal 
Record Verification”. A partir de aquí la multipli-
cidad denominativa va in crescendo: Nueva Ze-
landa cuenta con cuatro alternativas: “Criminal 
Conviction Information”, “Criminal Record(s)”, 
“Police Certificate” y “Police Clearance Certifica-
te”. Australia presenta 5 modalidades de forma 
simultánea “National Criminal History Check”, 
“National Police Certificate”, “Police Criminal His-
tory Records Check”, “Police Record Certificate” o 
“Police Records Check”. Por su parte, Estados Uni-
dos se presenta como el país con mayor riqueza y 
diversidad léxica para hacer referencia al mismo 
documento: “Background Check”, “Conviction 
Criminal History”, “Criminal Background Check”, 
“Criminal History Summary”, “Criminal History 
Summary Check”, “Criminal Record(s)”, “Criminal 
Record Check”, “FBI Background Check” o “Rap 
Sheet”, sumando un total de 9 denominaciones.

Desde el punto de vista macroestructural, lo 
primero que llama la atención es la diversidad 
organizativa y las divergentes extensiones de los 
documentos analizados. Si cotejamos los diferen-
tes modelos documentales entre sí, observamos 
cómo existen divergencias considerables con 
España en todos ellos. El modelo canadiense es 
el que menor número de elementos adicionales 
(3 elementos) añade al certificado de España, lo 
que contrasta con los 7 elementos que Inglaterra, 
Gales e Irlanda del Norte o Australia, o los 6 que 
Nueva Zelanda aporta al documento español. 

En lo referente a los rasgos documentales 
externos, los certificados del Reino Unido, Cana-

dá, Australia y Nueva Zelanda se muestran como 
los más divergentes en comparación con el de 
España: el primer país no aporta identificación 
gráfica del emisor documental, mientras que los 
tres últimos no tienen obligación de estampar el 
documento con un sello, costumbres ambas que 
sí se observan en España. Curiosamente, el certi-
ficado de antecedentes penales de Nueva Zelan-
da también es válido para Australia.

Si atendemos a los rasgos internos, Espa-
ña no encabeza el documento con el título del 
mismo (“certificado de antecedentes penales”), 
rasgo que únicamente comparte con Estados 
Unidos, en sus modalidades documentales A, B 
y C. Otro aspecto tangencialmente divergente 
es la fraseología certificativa, ya que España la 
emplea en todos sus documentos y el resto de 
países no (a excepción del Modelo C de Estados 
Unidos). La casuística de datos personales del 
sujeto se alarga considerablemente en Estados 
Unidos, especialmente en el modelo C, que apor-
ta hasta información sobre la altura y peso del 
sujeto, o su color de ojos y cabello. La fraseología 
sobre la existencia o ausencia de antecedentes 
penales se observa en todos los modelos, menos 
en el escocés, que lo presenta de forma concisa. 
Sin embargo, Escocia es el país que más informa-
ción ofrece al ciudadano en su página web, como 
puede observarse en el enlace del apartado de 
“Bibliografía”. Esta información detalla hasta 
los modelos documentales existentes, aportan-
do formularios-tipo de cada uno de ellos. Como 
podemos observar, unos modelos documentales 
siguen el formato de un certificado y otros el de 
correspondencia formal (como es el caso de In-
glaterra, Gales e Irlanda del Norte o el de Nueva 
Zelanda y Estados Unidos: Modelos C y D). 

En lo referente al contraste intratextual, Es-
tados Unidos es una vez más fruto de la doble le-
gislación estatal y federal, hecho que origina una 
multiplicidad documental para una misma situa-
ción jurídica. Así, del corpus de 10 documentos 
norteamericanos hemos detectado cuatro mo-
dalidades documentales, siendo la A la más recu-
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rrente, empleada en el 60% de los casos. Dentro 
de esta variedad, los modelos A y B de Estados 
Unidos presentan bastantes coincidencias entre 
sí, siendo los modelos C y D más diferentes. El C 
es bastante detallado en lo referente a la des-
cripción del sujeto y el D es considerablemente 
más esquemático. El modelo documental más 
extenso es el australiano, pero únicamente debi-
do a toda la información que introduce a modo 
de nota marginal, ya que el cuerpo del texto es 
de lo más sinóptico. Por la información que se 
desglosa de la tabla 12, podemos observar cómo 
el certificado australiano es el modelo que más 
menciona la seguridad técnica con la que se ha 
blindado el documento para evitar la ilegaliza-
ción del mismo. En contraste y en términos ge-
nerales, el documento más telegráfico y menos 
complejo es el escocés, que presenta la informa-
ción en una clara tabla.

Considerando que la traducción debe cum-
plir las mismas funciones en la cultura origen 
que en la meta, se torna por ello imprescindible 
conocer la macroestructura, fraseología, y léxico 
de cada modelo documental para poder traducir 
desde o hacia él. Como hemos podido compro-
bar, no es lo mismo traducir un certificado de 
antecedentes penales español que vaya desti-
nado a Reino Unido (distinguiendo a Escocia del 
resto), a Estados Unidos, a Canadá, Australia o a 
Nueva Zelanda (y viceversa), ya que cada modelo 
es puro reflejo de la organización policial-penal 
de los países emisores del mismo. Si tenemos 
en cuenta las coincidencias y las divergencias 
de forma y contenido, podremos proporcionar 
modelos de traducción funcionales y dinámicos, 
por lo que no provocarán extrañeza al ser recibi-
dos en la cultura de destino.
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